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Cuerpo ae lngen!"ro~ de Minas-hecho extensivo al Cuerpu 
de Ayudantes de Minas por Decreto de 2 de diciembre de 1955-
en con~idel'ación a los servIcios que desarrollan en :a Admi· 
nLit¡ación (:e1 Estado. y tenieI:\do en cuenta la plan tilia de l 
Servicio antedichv, fijada en el articulo 4.° del Decreto de 
15 de junio de 1960, número 1175/ 1960, de la Presidencia del 
Gobiel;no. 

Este Ministerio ha dispuesto autOrlzar que el personal de 
los Cuerpos de Minas que se halle o sea destinado en el Ser
vicio Minero J' Geológico de la Dirección Genelal de Piazas 
y P,ovincia3 Africanas, hasta íos números máximos de vein· 
tiún Ingerlieros y de cieciDcho Ayudantes. pueda ser cla·;ificadu 
en «servicio activo), cuandú les correspcmda esta ~ituaci.'m y , 
mientl as preste ~U3 se,'vicios en los expresados destinos de la 
Pre;idencia del Gobierno. 

Lo que comunico a V, 1. para su cenoclmiento y efectos 
procedentes, 

DIOS guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 30 de noviembre de 1961. 

PLANELL 

Ilmo. Sr, Director general de Minas y Combustibles, 

ORDEN de 9 de diciembre de 1951 por la qu.e se modifi· 
can dsterminados' articulas del Re:;lamento de los CA· 
legios de Doctores lJ Licenciados en Ciencias Qu.ímicas 
y Físico-Químicas y del Consejo Sup~rior de Colegios, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 1952. 

Ilustrísimo señor: 

Vista la instancia del Consejo Superior de los Colegio~ 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias Quimicas y 
Físico-Química", solicitando modificación de determinados ar
tículos del Reglamento general de los citados Colegios y del 
Consejo Superior de los mismos. aprobado por Orden <ie esto 
Departamento de 10 de enero de 1952, 

Este Ministerio. teniendo en cuenta las modificaciones pro
puestas, y visto el dictamen emitido por la Comi3ión Perma
nente del Consejo de Estado. ha resuelto modificar los Sl 

guientes artículos en la forma que a continuación se expresa: 

ArtIculo 2.0 «Los Colegios Oficiales de Doctores y Licen
ciados en CLncías Quimicas y Físico-Químicas son Corporaci-J
nes oficiales de carácter profesional, con plena persona:idac l 
jundica para el cumplimIento de sus fines; dependen directa
mente de] Ministerio de Industria. gozarán del rango y pre
"!mínencia de las Corporaciones de interés público a todos los 
efectos civiles y administrativos y t endrán el tratami2nto de 
ilustres,» 

Artículo 3.0 «Los Colegios Oficiales de Doctores y Licen
~iados en Ciencias QUímicas y Pisico-Quimicas agruparán obli
gatoriamente a todos los Licenciados y Doctores en CienCia:" 
Quimicas y Fisico-Quimicas y DDctores en Qllimica [ndustrLlL 
proL:,d3ntes de las Facultades de Ci~ncias españolas, que ejerzan 
actividad'os profeSionaleS no docentes. Se exceptúa de la colegia
ción obli;atoria a aqUéllos LicEIlciados o Doctores en Ci?ncias 
Quimicas y Físico-Quimicas o D1ctores en Quimi~a Industrial 
que sólo ejerzan activ idades docentes o p 2rtenszcan exclusiva
ments a Cuerpos del Estado.» 

Articulo 4.0, párrafo primero. «Las capitalidades y ámbitos 
~erritoria:es de los Colegios serán las Siguientes: Madrid, que 
~omprenderá las provincias de Madi id, ToledO, Ciudad Real 
Cuenca, Guadalajara, Zamora. Salamanca, Cáceres. Segovia. 
Avila, Provincias a'Íric,nas y Plazas de SOb'.' r>l,nía; BarC2-
'ona, ~ue comprenderá las de: Barcelona, Tarragona, Lérida 
Gerona y Baleares: Bilbao, que comprenderá las de: Alava. 
Vizcaya, Guipúzcoa, Logroño y Burgos; Valencia, que compren· 
derá las de: Valencia. Castellón de la Plana, A:icante. Murcia 
Alliac2te y Almería: Sevilla. que comprenderá las de: Málaga 
G;anada. Jaén, Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva y Badajoz: 
Vigo, que comprenderá las de: Coruña, Lugo. Orense y Pon
tevedm; Santander, que comprenderá las de: Sant.ander, Pa
lanCla y Vallaaolid; Za'·agoza. que comprenderá las de: Zara
goza, Huesca. TerueL Navarra y Soria: Ovie:lo. que compren
derá las de: Asturías y León; Santa Cruz de Tenerife. que 
comprender!! las de Santa Cruz , de Ten~rife y Las Palmas ,dl' 
Gran Canaria.» 

Lo!> restantes apartados se mantendrán .:on su redacción 
actual. 

Articule 5." apartado 1) «F'omentar el espíritu mutualista 
y prestar el máximo apoyo a la Mutualidad de Previsión So
cial de los Químicos espai'loles,» 

:'I.rtlculo 7.° «Los colegiados se elasificarán en: 

a) Colegiados qUt- eJ6)),cen actividadt,~, p; Gl'esi;:males no 
~:oeentes: 

Serun aquellos que obligatu; ¡amenlp deben él'ótental' tal 
condicion, de acueldo ' con el articulo 3." del [~cglamcnto. 

b) Colegiado~ nu eJercienks: 
St~rán los que, reuni~~ndo los reqUISItos reglanlE;ntario.s. se 

ded.iquen a la en,icÚanza cfkml con Cai'acteI ex'_"usivo. 
Eri cada Colcg:lü ::;e abd~ a un RI~g i::.ti ~i en ej que :-;e tns ... 

cliban graruitalTIc:nte todooS acnJ2il:)s Litu : a~~o:;. aun lo~ que 
se hallen exentos de la cbllsaéión J e c{);!.:~iJrs f:~ 

En ca30 de que algunu de los in ~t.:; ItO:~ eUlni:-::ncc 3. eJ21c2r 
!a p.::o~·esión de acu;:'l'do con lo estaiJlceido en el [LtUCLllo :3.°, 
C:(-.~tJerá obligatoi ié:U!1cn te pasar a col2g iado 8ll un plazo lná
ximo de tres meses.» 

Articulo 12. <:Scrán obligaciones de los colegia::'os : 

a) Ejel'cer su profesi6n C;Jn aiJsoJl!ta h .}nJuibLlidad. 
b) Pertenecer al Colegio que les conesponcU p J r su do-

1111eilio. 
el CUlnplir cstl'ictan1cnte !as p~ - ese:'ipci:..;nLs de e :~te Re

glaulcnto y las de los que cada Culegü.J e~tab!.2zc,a 1X11. a su 
[uncionalnL1Eo. a~j corno los a~:u ~ l',jos ltU2 ~;_ ü "~·~; ¡),,, ~· n p . .: 1' los 
f €sp;:ct.hos Cols¿ios, sin p~l'jt::!ei') d :' 18~ rCClr::¿'O ~:; ;: u:; :~ ': ntra f Ilos 
tengan derecho f1 elevar, atenióndose a lo dL:pU2Sto 

d) Asistir a los actos cc" __ P)~ aLivo:i y espccialn1.cnte enütir 
su volulltad en las JilnLa:~ gene: ales 

e J Aceptar el c~eSemp(:úo de i:Js cargos pa nl 103 que se 
les df:si'},n :-; o elija. salvo t-xcusa f.L:bUalTI l1 L< j L ! ~tLti, cJ .. ja 

f) Elijar los henQra~ L;3 P:)l' su~.:, t;,:abajD3. tonEtndG {;omo, 
base las tai·itas t)n.cia lUlcntc apj'cbadas. 

g) Obscl'var estlictarncnte las ntJ :' ma~~ c:c c'..;nj~Q·~:-}l'l'ls!no, 

jisciplina y arnlonia profesional. ab .:¡ cc!.1Í¿ndG~-;e e~.pC'c ia_n: ~~nte 

de acep tar o intervcnír en trabajus en lo :; qu:..' i1aY:ln p~L·tici ... 
pajo otros compa:lcL'os sin habsT obtel~i.c:o la vL~!!.ia de los 
n1i:s!nos. que no podrún n egarse. sal VD en el ca~[) d :.' q!..l e no 
hubi:sen p , rcióLlo sus hünor:u·L:s, 

h) Ll~var a cabo los esLuilos. cflcLúncnes. p2dta2ic)il2S, 
valoraciunes y cua ,e3quie~a ot.:'()S trabajo;:; qG(~ t;,;.:·an ::.ioJ.icitados 
al , Colegio por enti~ade5 pal"ti8i..l¡a~cs y que le -,:" e:J: ':::cspvnJa 
por tU~'no previamente cstabic(;id~ L os C01~g lJ3 t):.;drú,n. para 
tales casos. formar turnos de eO:8gi::ldos pClr c,;p'~Cla.icia:i2s 

iJ Poner en cí)no::.~in1i211to de lu;:; Culeg iJ,-) c:¡J.;!t\.l~~· actos 
u omi3ioncs puedan ic6.u!.lclar en pr.:>~'juici(J (1 6.CSILC':~:U ~ !J d(> la 
profesión en gen21'al o de cualqui:;l' cOlnpa~1(;2'O, (L~ ~l~Li.1Ciando 

especialn1ente cualq u1 21' acto C::Cinlpr(.'b:::~Jo ci~ intru L~l"n8 
j) Contribuir al levantamiento de las ca :'~f1.~ ec:merr'.lcas 

del Colegio a que p~lt" ne7,('an . 

k) Pertenecer al gl upo Obliga torio de la iI:lutu:J.!idad de 
Previsión Social de los Qulrrucos Españoles.» 

Artículo 24. (Se celcb,'arán dos Juntas generales orc!ma
nas: la primera, en el mes de febrero, y h:J.b¡'l1 de contener 
el siguiente orden del dia: 

L" Discusión. y, en su ca"o, ap~'obación de la Gestión de 
:a Junta directiva en el año anterior, P~'cvjo illfo¡-;ne ole! 
Decano. 

2.0 Discusión, y, en su caso. aprobaCIón de la cuenta ~e
neral de ingresos y ga,tos del aüo anter ior. 

3.r) Lectura. di::;cu:ión, y) en su caso. aprobación de los 
dictúmenes y propesiciones que se con~igncn en e l oru¡,n 
del dia. 

4." Elección de cargos vacantes. 
5.0 Ruegos y preguntas, 

La segunda Junta general ordinaria se celcb:'a;'i! en el iTI8S 
de noviembre y tendrú pClr Obj eto la aprob," ~ ijll deí p;e~u
puesto formado por la Junta directiva ¡éa:'a el aúu '; igui8nlf3, 
que deberá someterse al Consejo Superior d~ Co:€gi'.)S l~a;-a 
que éste deteInllne sj se aju.:: ta a !a~ b(T~)es esLablcci ~.a, s en (1 
artícu~o 3J, apartado b), del pre;,:cnte Rcr,;lamcnlo.» 

Arti e,ulo 30. anartado j) «Ameba!' las nlJ:1i t¡,;ac:i':Jrlcs de las 
condiCIOnes de prestación del grupo objgatOl b cié' la Mu Luó1,
Helad de Previsión S:JClaJ de los Quünicos E:,paüc]es.) 

Apartado j") «Toda3 aquellas aL 'as n1i::;j o !1CS qn';"~ SI? deriven 
de su carácte¡' de supremo o,'ganismo representat. ivo de la 
profesión.) 

. Articll:o :35 «Los recursos económicos de l()s Colegios o' ~ 'ril:l 

los siguientes: 

aí La cuota, mensual qUE' en cada m0mcpu, ü,'\"érc\(' el 
Pleno de:' Consejo Superior y que oblig'ato~' ian-lf'nte h8.\Y,;~.n ele 
satL,facer los colcg:lados. 

b) Las tasas Y derechos Que perciba el Cole¡;io para la 
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expedición de certificados, legalizaciones de firmas, laudos. dic
támenes, peritaciones. etc. 

cl Los beneficios que le reporten sus ediciones 
dl Los donativos que :'eciba 
el Los intereses del capital. pensiones y beneficios de 

toda especie que produjeran los bienes que constituyan el patri
monio del Colegio. 

n Los _ demás ingresos que llcitamente puedan obtenerse 
entre los cuales se incluyen las cuotas de entrada. que podrá 
establecer el Consejo Superior de Colegios. de acuerdo con 
las necesidades económicas de la organización colegial. -

El Consejo Superior de Colegios queda' facultado para mo
dificar la cuantla de las cuotas Y para c-,oncertar con la Aso
ciación Nacional de QUlmicos las moda:idades de' Daga de 
las mismas por sus asociados.» 

Lo digo a Y. L para su conOCImiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madriq, 9 de diciembre de 1961 

PLANELl 

Ilmo. Sr. Director general de Industria. 

MINISTERIO DE COl\IERCIO 

DECRETO 2691/1961, de 21 de diciembre. por el que se 
modifica el derecho fi jado para la sUbpartida 39.01 E del 
vigente Amncel de Aduanas. 

El Decreto novecientos noventa y nueve /mil novecientos se· 
senta del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autoriza 
en el artículo se.gundo a los Or"anismos. Entidadts y personas 
interesadas para formular de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las rechmacionss o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas. . 

Como consecuencia de las reclamaciones formuladas al amo 
pavo de dicha disposición y que han sido reglammlariamente 
tramítadas por la Dirección G~neral de Política Aranc2laria. 
se ha estimado conveni:ónte, oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria. mo:lificar los derechos Que afectan 
a -la subpartida treinta y nueve punto cero uno E del vigente 
Arancel de Aduanas. . 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su 'reunión del día tres 
de noviembre de Ínil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A partIr del día si~uiente de la publica· 
cíón del presente Decreto queda modificado el vi ,ente Arancel 
de Aduanas en la forma Que fi6ura a continuación: 

Partida: Treinta y nueve cero uno E.-Artículo: Poliamidas. 
Derecho fijado: Quince por ciento. 

Artículo segundo.-La precedente modificación será de apli
cación incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del presente Decreto se encuentren en la Península e 
islal; Baleares bajo cualquier régimen aduanero. Siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho .a consumo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d.e ComerclO. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 2692/1961, de 21 de diciembre, sobre reduc
ción del 5 por 100 al 1 por 100 de los derechos de dpter
minadas partidas de los capitulos 84 y 85. del vi.~ente 
Arancel de Aduanas. 

El Decreto novecientos noventa y nueve mil novecientos se· 
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo. autoriza 
en su artículo Segundo _a los Organismos. Entidades y personas 
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 

..le dicha dispOSición, y que han sido reglamentariamente tra. 
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria. se ha 
estimajo conveniente, oído el' preceptivo IOformé de la Junta 
Superior Aranc¡;laria; efectuar diversas modiIicaciones en el vi
gente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorizaclón conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a pre
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A partir del día siguiente de la pUblica
ción del presente Decreto queda modificado el vi "ente Arancel 
de Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida 

84.03 
84.05 
84.06 
84.07 

84.08 
84.10 
84.11 

84.17 

84.18 
84.19 
84.21 
84.23 

84.26 
84.28 
84.36 

84.37 

84.39 
84.44 

84.45 

84.47 

84 .4~ 
84.51 
84.52 

Articulos 

B.- .................... ,.; ................. .... . ... ..... . 
a.- .................................................... . 
A-2 ...................... . ................. ... .......... . 
A-2 ..................................................... . 
B-l-b , ................................................. . 
B .- ............... ........... . ......................... . 
1"-1 ..... . .......... . .................................... . 
C-2-b ....................... _ .......................... . 
0·1 . ... ...... . .... ..... ................................... . 
G-1 .................. .................... ; .............. . 
1-1 .................................................... . 
D-1-a ............. : .................................... . 
C.- .................. .. ........................ .. ....... . 
A-l .................... ................................. . 
A·2 ............................................ ....... .. 
B.- .............. ..................................... . 
C.- ................................................... . 
B-1 ..................................................... . 
A-l ............................................ .. ....... . 
8.- ....................................... ............. . 
C-1 ........ ......... ............ .... ..... ............... . 
C.-. . ................................................... . 
0.- ... .. ...... .... ............ . . : ...................... . 

A-3-b ............................ , ..................... . 
B-1-b ................... . .............................. . 
B-1-c .................................................. . 
B-2-b .................................................. . 
B-3-a ..................................... .. .......... ,. 
B-3-c .................. ..... ........................... . 
B-4 ............................. ... .. .. ................. . 
B-5 ............................................ : ........ . 
B-6-b ..................................... . ............ . 
B-8-b ................. ... .............................. . 
B-9-b . . .... ...... . . .................................... . 
B-10-b .. ~ .. ................................. .. ......... . 
B-11·a ..... ... .... ..... ....... ...... .. .............. ... . 
B-1l-b-2 .............................................. . 
B-12-a-2 . .............................................. . 
B-13-a-2 .............................................. . 
B-13-b ................................................. . 

. B-14 ........................ , .......................... . 
B-16-a-l .............................................. . 
B-16-a-3 .............................................. . 
B-16 .. b ................................................ . 
B-17-a-2 .............................................. . 
B-17-b ................................................ . 
0-2 ........ . . ........................................... . 
A-l-b .................................................. . 
A-2 ..................................................... . 
B-l-b .................................................. . 
B-2·b ... .. .... .... ................... .. ................ . 
C-l-b .............. ........ . ....... .. .................. . 
E-l-a ........................................ .......... . 
E-2 ..................................................... ~ 
E-3 ......................... .. ........... .............. .. 
E-4 .................................... ........ ......... . 
B.- .. .................. ................................ . 
A-l .................................................... .. 
B-3 ........................ .. ............... ..... ....... . 
0-2 .................................................... _ 

Derechos 
transitorios 

% 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 \ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 


